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Ciudad de l\iléxico. a 2 3 SEP 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento

Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos '1, 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

]V, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracciÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo

de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-

1467-50T-615, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de abril 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencla,

Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a

solicttar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón confidencial, denunciÓ ante

esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (remodelaciÓn y protecc¡ón a

colindancias), por las actividades que se realizan en el predio ubicado en Calle Francisco Márquez

número '109, Colon¡a Condesa, Alcaldia Cuauhtémoc; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha

07 de mayo de 20'19

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes de

,nformación y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona

denunciante sobre dichas dil¡gencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones

I It lV, lV BtS, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS y VALORACTóN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se denunciaron presuntos incumplimientos en materia de construcción

(remodelactón y protección a colindanc¡as). no obstante, der¡vado de la investigac¡Ón realizada a cargo

de esta Subprocurad uría, se constataron posibles incumplim¡entos en materia de conservación

patrimonial, por lo cual se hizo el estudio correspond¡ente, de conform¡dad con el principio inquisitivo

sobre el dispositivo contemplado en el artíclJlo 60 del,Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria

Ambrental y del Ordenamiento Terrrtorial de la Ciudad de México.:--------

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a la materia de construcción

(remodelac¡ón y protección a colindancias) y conservac¡ón patrimonial, como son: la Ley de Desarrollo

l

Exped¡ente: PAOT-2O1 9-f 467€0T-61 5

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

o

Y

I



¡ .,

(.

r.ll §án i a,:{§'. e ciuDAD DL MÍvrco\.J U*
Expediente: PAOT-2019-1467'SOT'6't5

Urbano para la Ciudad de México, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Cuauhtémoc y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México ------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se trene

lo siguiente:

Il

1.- En mater¡a de construcción (remodelación y protección a colindancias) y conservación
patrimonial

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la

zonificación Ht3lzOtM (Hab¡tacional,3 n¡veles máximos de construcc¡ón, 20% minimo de área libre.

dens¡dad lvledia: 1 vivienda cada 50.0 m2 de terreno) de conform¡dad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vtgente para Cuauhtémoc

Adic¡onalmente se encuentra en Área de Conservación Patrimonial por lo que le aplica la Norma de

Ordenación número 4 de Áreas de Actuac¡ón, y es colindante con el inmueble ubicado en Avenida

IVlazatlán número 132. Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, el cual se encuentra catalogado por el

lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL), cualqu¡er intervención requ¡ere visto bueno por

parte de ese lnstituto y dictamen técnico por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de

la Ciudad de f\Iéxico (SEDUVI)

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Su bprocu rad uría, desde

vía pública se observó un inmueble preex¡stente de 5 niveles de altura, con la fachada desgastada, en

su planta baja se observaron cortinas de locales y un establecim¡ento mercantil con giro de abarrotes en

funcionamiento, desde el exter¡or no se observaron actividades de construcción ni protecciones a

colindanctas, sin embargo, se observaron trabajadores saliendo y entrando al inmueble y se percibieron

Por lo anterior, se giró oficio al Director Responsable de Obra, poseedor, encargado y/o propietario. a

efecto de hacer del conocimiento la denuncia para que realice las manifestaciones que conforme a

derecho correspondan, así como aportar el soporte documental que acredite los trabajos de

construcción, sin que hasta la fecha de la emisión de la presente se haya obtenido respuesta

En .azón de lo anter¡or, se solic¡tó informar a la Dirección General de Arquitectura y Conservac¡ón del

Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Lrteratura si la edificación se

encuentra catalogada o cuenta con alguna protección y s¡ emitió autorizacrón y/o visto bueno para llevar

a cabo actividades de construcción en el ¡nmueble de interés.

/2-
,_)

emisiones sonoras relacionadas con trabajos de construcción (cortadora eléctrica).
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Al respecto, mediante oficio AC/DGG/2 26412019 , de fecha 09 de agosto de 2019, rnformó que el dÍa 23

de mayo de 2019, se ejecutó vis¡ta de verificación en materia de construcción en el pred¡o denunciado.

m¡sma que fue ejecutada bajo el número de Orden AC/DGG/SVR/OVO141312019, de la cual se tiene

lnforme de lnejecución.

Cuauhtémoc.

En conclusión, los trabajos de construcción (remodelac¡ón) que se realizan en el predio ubicado en

Calle Francisco IVIárquez número 109, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, no cuentan con Regrstro

de tvlanifestación de Construcción, autorización por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y

L¡teratura (INBAL). ni con Dictamen Técnico por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda

de Ia Ciudad de México

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar la visrta de

verificación en mater¡a de desarrollo urbano solicitada, por cuanto hace al cumplimiento a la Norma de

Ordenación número 4 en Áreas de Actuación referente a Areas de Conservación Patrimonial, imponer

las medidas cautelares y sanciones aplicables
,i :

Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, ejecutar nueva visita de verificación en materia de construcción

imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, toda vez que los trabalos que se realizan no

cuentan con Registro e Manifestación de Construcción, y en caso de oposictón a la misma. ordenar las

medidas de apremio necesarias

Al predio ubicado en Calle Francisco l\/lárquez número 109, Colonia Condesa, Alcaldía

cuauhtémoc, le corresponde la zon¡f¡cación Hl3l2olu (Habitacional, 3 niveles máximos de

construcción, 20% mínimo de área libre, densidad l\iledia: 1 vivienda cada 50.0 m2 de

terreno) de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

.,1 "

Adicionalmente, se encuentra en Área de Conservación Patrimonial por lo que le apl¡ca la

Norma de Ordenación número 4 de Áreas, de Actuación, y es colindante con el inmueble

ubicado en Avenida Mazatlán número 132, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, el cual

se encuentra catalogado por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL)
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Cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

Méx¡co, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 facción ll y

403 del cód¡go de Procedim¡entos civiles para la c¡udad de l\/éxico, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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At respecto, mediante número de oficio AC/DGG/226412019 de fecha 09 de agosto de 2019, dicha

Dt.eccton tnformó que el predto se local¡za en Área de Conservación Patrimonlal. por lo que se 
i

encuentra su;eto a la apl¡cac¡ón de la Norma de Ordenación Número 4 en Áreas de ActuaciÓn y es l

Exped¡ente: PAOT-2o1 9-1 467-S0T-61 5

At respecto, mediante oficio nÚmero 1gg6-ct1126 de fecha 21 de Agosto de 2019, esa Dirección informó

que el pred¡o en cuestión no está incluido en la Relación del INBAL de lnmuebles con Valor Artístico, sin

embargo colinda con el inmueble ubicado en la calle Mazatlán número 132 en la Colonia Condesa,

Alcaldía Cuauhtémoc, el cual si se encuentra incluido en Ia Relación del INBAL de lnmuebles con Valor

Artistico, asi m¡Smo no Se registran antecedentes Sobre el ingreso de SOlicitudes para intervenciones

fÍstcas en el inmueble de interés, ni opinión técnica, aviso o visto bueno para intervenciones físicas' o de

recomendación técnica para el inmueble colindante con valor artístico

Adrcionalmente, se solicitó a la D¡rección del Patr¡mon¡o Cultural Urbano y Espacio Público de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México informar si la edificaciÓn citada, se

encuenlra catalogada o cuenta con alguna protección y si em¡t¡ó Dictamen Técnico para realizar

actividades de construcción en el inmueble de interés

colindante con el número 132 de calle l/lazatlán, incluido en la relaciÓn de inmuebles con valor artístico

compilada por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL), y en cuanto a si emitió D¡ctamen

Técnico no se localizaron antecedentes para el inmueble en cuestión.----

por lo anterior, se solicitó a la Dirección General del lnstituto de Verlficación Administrativa de la Ciudad

de lVléxico, ¡nstrumentar visita de veflficación en mater¡a de desarrollo urbano por cuanto hace al

cumplimiento a la Norma de Ordenac¡ón número 4 en Áreas de Actuación referente a Áreas de

Conservación Patrimonial, imponer las medidas cautelares y sanciones aplicables'

por cuanto hace a la construcción, se solic¡tó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la

Alcaldía Cuauhtémoc, informar si el predio de referenc¡a cuenta con Registro de ManifestaciÓn de

Construcción.Al respecto, mediante oficio número DGODU|2526|2019 defecha 18 deiulio de 2019' esa

Dirección informó que para el predio ubicado en Calle Franc¡sco Márquez número 109, Colon¡a

Condesa de esa Alcaldía, se cuenta con Aviso de realizac¡ón de obras que no requieren manifestaciÓn

de construcción o licencia de construcción especial, ingresado en la Dirección General de Obras y

Desarrollo Urbano, con folio de referencia número 2414t2008, de fecha 08 de julio de 2008, es decir' no

se cuenta con Aviso o Registro de l\¡anifestación de ConstrucciÓn vigente
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por lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldia Cuauhtémoc. ejecutar vis¡ta

de verificación en materia de construcción (remodelación), por cuanto hace a contar con Registro de

lVanifestación de Construcción imponer las medidas de segur¡dad y sanciones aplicables en el predlo

ubicado en calle Francisco Márquez número 109, Colonia condesa, Alcaldía cuauhtémoc.
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cualquier intervención requ¡ere visto bueno por parte de ese lnsütuto y dictamen técnico

porpartedetaSecretariadeDesarrolloUrbanoyViviendadelac¡udaddeMéxico
(sEDUVr).

2

3

Durante Ios reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, desde vía pública se observó un inmueble preexistente de 5 niveles de

altura, se observaron trabajadores saliendo y entrando al ¡nmueble y se percibieron

em¡siones sonoras relacionadas con trabajos de construcc¡Ón (cortadora eléctr¡ca). -----

E|pred¡onocuentaconautorizaciónparallevaracaboact¡üdadesdeconstrucciÓnpor
parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, n¡ D¡ctamen Técnico por parte de la

Secretaria de Desarrollo Urbano y V¡vienda

4

5

Corresponde al lnstituto de Verifcación Administrativa de la Ciudad de México'

instru;entar la visita de verificación solicitada en mater¡a de desanollo urbano por cuanto

nacá at cumptim¡ento a la Norma de OrdenaciÓn número 4 en Áreas de ActuaciÓn

réteiente " Ár"". de Conservac¡ón Patrimonial, imponer las medidas cautelares y

sanciones aplicables

Los trabajos de construcción (remodelac¡Ón) no cuentan con Registro de ManifestaciÓn de

Construcóión o Aviso de realización de obras que no requieren Man¡festaciÓn de

Construcción.

6. Cofesponde a la Alcaldía cuauhtémoc, eiecutar nueva visita de ver¡f¡cación en materia de

constrúcción, imponer las medidas de segur¡dad y sanciones aplicables, toda vez.que los

trabajosquesereal¡zannocuentanconRegistroeManifestacióndeconstrucción,yen
caso de oposiciÓn a la misma, ordenar las medidas de apremio necesarias' -----------------

La presente resoluc¡ón, Únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa' por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 

-
En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los articulos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

Medellin 202, piso 5to Colonia Roma Norte. Alcaldia Cuauhtémoc, C P 06000 Ciudad de lüéxico

Paüt.mx T. 5265 0780 ext '13400
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 frección lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amblental del Ordenamiento Territorial

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Reso¡uc¡ón a la persona denunciante, así como a la Alcaldia

Cuauhtémoc y al Instituto de Verificación Administratlva de la Ciudad de México por los efectos

precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terntorial de la Ciudad de México.----:---
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PRocURADURiA AMBIENTAL Y D§L ORDE¡¡AMIENTO
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--...-RESUELVE

de la Ciudad de México.
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